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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR una superficie aproximada de dos metros y ochenta y

tres centímetros cuadrados (2,83 m2) de la vía pública (acera), para ser incorporada a

la parcela identificada en el registro del Catastro municipak de la ciudad de Ushuaia

como Sección U, Macizo 10, Parcela 20, de acuerdo al plano de deslinde y

amojonamiento que como Anexo I corre agregado a la presente. El coste y cargo de la

mensura correrá a cargo del propietario.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR la ocupación de la vía pública, con los aleros

construidos, de acuerdo al plano que como Anexos II y III corren agregados a la

presente.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR q nel cumplimiento del artículo VI.2.2 "Alturas Mínimas"

del Código de Planearniento Urbano, a los locales denominados con los números 5, 8,

9, 14 y 15 de acuerdo al plano que ,corno Anexos II y Hl corren agregados a la

presente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento .:jecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N»	 6 0 7 7 a
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SÉGUNDA JORNADA DEL DÍA

14/06/2022; CORRESPONDIENTE A LA CUARTA SESION ORDINARIA DE FECHA
08/06/2022.-
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"2022 - 40° Aniversario

COPIA FIEL NAL 1293
/4,

Heroica de Malvinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 0 4 JUL 7072

VISTO el expediente E-5865-2022 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Segunda Lectura en la Segunda
Jornada del día 14/06/2022 correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha
08/06/2022, por medio de la cual se desafecta una superficie aproximada de dos metros y
ochenta y tres centímetros cuadrados ( 2,83 m2) de la vía pública (acera) para ser
incorporada a la parcela identificada en el registro del catastro Municipal de la ciudad de
Ushuaia como Sección U , Macizo 10, Parcela 20, de acuerdo al plano de deslinde y
amojonamiento que como Anexo I corre agregado a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 2 3 5 /2022, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a lo
determinado en el artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
7 7 --ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 0 ° „sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia dada en Segunda Lectura en la Segunda
Jornada del día 14/06/2022 correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha
08/06/2022, por medio de la cual se desafecta una superficie aproximada de dos metros y
ochenta y tres centímetros cuadrados (2,83 m2) de la vía pública (acera) para ser
. corporada a la parcela identificada en el registro del catastro Municipal de la ciudad de/-t

Ushuaia como Sección U, Macizo 10, Parcela 20, de acuerdo al plano de deslinde y

Y-17 ///.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

=República Argcntina=
idad de Ushuaia

///.2.

amojonamiento que como Anexo I corre agregado a la misma. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 2 3/2022. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6077
6/6


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

